
  Superintendencia de Bancos 
   e Instituciones Financieras - Chile 
 
 

Fuente: Publicaciones SBIF 1 

Fichas de Bancos fiscalizados por SBIF 
 

 
Razón social : BANCO RIPLEY 
 Banco establecido en Chile. 
 
Código SBIF : 053 
 
RUT : 97.947.000-2 
 
Dirección de la oficina principal : Huérfanos 1060, Santiago, Chile. 
 
Teléfono : 351 60 00 
 
Código Swift : RPLY CL RM 
 
Dirección Web : www.bancoripley.cl
 
Contacto Atención de Público : Jessica Góngora
Dirección : Huérfanos 1060, entrepiso, Santiago. 
Teléfono : 351 60 28 
 
Número de sucursales a Jun. 2010 : 49 
 
Número de empleados a Jun. 2010 : 756 
 
Directorio vigente desde : 24/04/2009 
 
Presidente : Lázaro Calderón Volochinsky 
 
Vicepresidente : Sergio Luis Henríquez Díaz 
 
Directores Titulares : Michel Marcos Calderón Volochinsky 

Igor José Stancic-Rokotov Bonacic 
 Jorge Lafrentz Fricke 
 Ernesto Livacic Rojas 
 Andrés Roccatagliata Orsini 
 
Directores Suplentes : Víctor Eduardo Arend Pérez 

Alejandro Fridman Pirozansky 
 
Gerente General y  
Representante Legal : Osvaldo Barrientos Valenzuela 
 
 

http://www.bancoripley.cl/
mailto:jgongora@bancoripley.cl


  Superintendencia de Bancos 
   e Instituciones Financieras - Chile 
 
 

Fuente: Publicaciones SBIF 2 

Principales accionistas al 30 de junio de 2010 
 

Accionistas 
N° de acciones 

suscritas 
% de 

participación
    
RIPLEY FINANCIERO S.A. 12.383 99,7
SOC GRANDES INV LTDA 37 0,3
   
SUB TOTAL 12.420 100
OTROS ACCIONISTAS MENORES 0 0
TOTAL 12.420 100
 
 
Antecedentes financieros Consolidados al : 30/06/2010 
 
Capital básico  : $31.923 (en millones de pesos) (**) 
 
Patrimonio efectivo  : $31.968 (en millones de pesos) (*) 
 
Capital básico/ Activos totales  : 13,00% (*) 
 
Patrimonio efectivo/ 
Activos ponderados por riesgo de crédito  : 15,99% (*) 
 
 
(*)  Corresponde al patrimonio y relaciones con los activos señaladas en el Título VII de la Ley 
General de Bancos. 
(**)  A partir de enero de 2008 el Capital básico corresponde al Patrimonio atribuible a 
tenedores patrimoniales del Estado de Situación Financiera Consolidada. 
 De acuerdo con el artículo 66 de dicha Ley, el capital básico no puede ser inferior al 3% de 
los activos totales, en tanto que el patrimonio efectivo debe ser a lo menos igual al 8% de los 
activos ponderados por riesgo, netos de provisiones exigidas. 
 
Información Actualizada al: 02.09.2010 
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